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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
DOCTOR RAUL PATRICIO BELALCÁZAR GARZÓN 

FACT N* 000027907 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 
LESLIE VANESA SARMIENTO JURADO 

AFAVOR DE 
ALBERTO LAUTARO SALTOS NAVARRO Y 
EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO 

CUANTÍA: $ 200,00 
COPIAS 

(CLs) 
Enla ciudad de San Miguel de Los Bancos, provincia de Pichincha, Republica 

  

del Ecuador, hoy dia Jueves DIECINUEVE de DICIEMBRE del año dos mil 

diecinueve, ante mi, DOCTOR RAÚL PATRICIO BELALCÁZAR GARZÓN, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura de Cesion 
de Participaciones por una parte, la señora MARÍA TERESA JURADO 

ZAMBRANO de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltera, identificada 
con cedula de cudadania numero uno siete cero uno dos cero siete ocho 

cuatro guión cinco, de setenta y siete años de edad de ocupación quehaceres 

domesticos domiciliada en la parroquia Mindo, de este canton teléfono número 

 



oran 

  

(A 

cero nueve seis nueve nueve ocho tres. dos cinco uno, correo electrónico 

    

leslievsarmiento Qgmall. com, en calidad de Mandatana de la señonta LESUIE 

  

   “VANESA SARMIENTO JURADO, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cil soltera, mayor de edad, conforme consta del Poder General que se 

adjunta como documento habilitante; y por otra parte el señor ALBERTO 
LAUTARO SALTOS NAVARRO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil 

  

soltero: identificado con cedula de ciudadanía numero uno siete uno cuatro 
nueve cuatro siete siete uno guión ocho, de cuarenta y tres años de edad, de 

ocupación guia turístico domiciliado en la parroquia de Mindo, de este canton, 
teléfono número cero nueve tres nueve tres cinco cinco siete uno siete, correo 

electronico albertguia1Eyahoo.com, por sus propios y personales derechos, y, 
la señorila EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado cwil soltera, identificada con cedula de ciudadania 
"número uno siete dos cero cero uno uno cero dos cero, de tremta y cuatro años 

de edad de ocupación bachiller: domiciliada en la parroquia Mindo, de este 

cantón teléfono número cero nueve ocho uno tres cinco seis dos tres uno, 
correo electrónico saltosmarisolE hotmail com, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes son legalmente capaces y hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, quienes de conocer doy fe al 
haberme presentado sus cedulas de identidad (ciudadania) y certificados de 

votacion cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente certicadas y 
autonzándome de conformidad con _el articulo — setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestion de la Identidad y datos Ciles a la obtención de su 

informacion en el Registro Personal — Unico cuyo custodio es la Dirección 
General de. Registro Civil, Identificación y Cedulación a través del convemo 

suscrito con esta Notaria, que se agregarán como documentos habilitantes, 

  

   



     

   
y. me solicitan que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta de CESIÓN | 

  

DE PARTICIPACIONES, cuyo tenor literal a continuación transcribó2”": 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 
incorporar la: presente Cesion de Participaciones de la compañia 
CLOUDFOREST TOURS CIA LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes. | 
cláusulas PRIMERA:- COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento 
de esta escritura en calidad de Cedente la señorita LESLIE VANESA 
SARMIENTO JURADO debidamente representada por su madre la señora 
MARIA TERESA JURADO ZAMBRANO . conforme lo acredita con el poder que 
se adjunta, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en 
Mindo, teléfono cero nueve seis nueve nueve ocho tres dos cinco uno 
(0969883251), correo electronico lesilevsarmientolQgmall.com y como 
cesionarios los señores ALBERTO LAUTARO SALTOS NAVARRO 

soltero, domiciliado en Mindo, teléfono cero nueve 

  

ecuatoriano, de estado cn 
res nueve tres cinco cinco. siete uno swete (0929355717) correo electrónico 
albertquiatGOvahoo.com y EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado cil soltera, domiciliada en Mindo, 
teléfono cero nueve ocho uno tres cinco sers dos tres uno (0981356231) 
SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) CLOUDFOREST TOURS CIA. LTDA.se 
constituyó medante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto 
del Cantón Quito el diez de mayo del año dos mil dieciséis e insenta en el 
Registro de la Propiedad y Mercanti de San Miguel de los Bancos el vemticnco 
de mayo del mismo año b) La Junta General de Socios en sesión celebrada el 
diez de diciembre del año dos mil diecinueve, resolvió en forma unánime 
autonzar las cesiones de participaciones de la compañía CLOUDFOREST 
TOURS CIA. LTDA,, que se realizan mediante el presente Instrumento,



  

  

pao DS Ci 

a 

cesiones de participaciones La señora Leslle Vanesa Sarmiento Jurado cede 
ciento noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

  

ALBERTO LAUTARO SALTOS NAVARRO y una partcipación de un dólar a 
favor de la señora EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO Por su parte los 
cesionarios aceptan las cesiones de partcipaciones que se realizan por medio 
de la presente escítura CUARTA.- La Cedente declara expresamente que 
transfiere las participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no 
ttene ningún reclamo que formular por este concepto alos cestonanos quienes 
han procedido a cancelar las valores correspondientes por las participaciones 
cedidas QUINTA - CUANTÍA - La cuanta de la presente cesion es Doscientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América: Usted Señor Notano se 
serurá agregar las demás cláusulas de estilo HASTA AQUÍ la minuta que ha 
sido elaborada y suscrita por la Doctora Mercedes Polanco de Rojas, aiiaca 
al Colegio de Abogados de Pichincha con el numero mi quinientos cuarenta 
y cinco. que junto con las enmiendas. aclaraciones y precisiones hechas por 
las partes y autorizadas por m,, queda elevada a eserítura publica con todo el 
valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella 

Los comparecientes dejan expresa constancia que exmen de toda 
responsabilidad al señor Notano correspondiente de los datos consignados 
erroneamente o dolosamente por los comparecientes, y particulares, en este 
instrumento público y de los efectos juridicos que de él emanan- Los 
comparecientes son portadores de sus documentos de identificación, los 
mismos que — ceríico y cuyos números se anotan al final de la presente 

esentura. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

  

    OO RAI PATIO BELLA CARO
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ACTO QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA 
DE TODO LO CUAL DOY FE - | 

Mara ucrel burda, 
SR. MARIA TERESA JURADO ZAMBRANO 

CO opa TELS ev 
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SRTA. EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO 
ee [72001102-0 

    
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SAN MIGUEL. DE LOS BANCOS 
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0 PRIMERO DEL CANTÓNSAN 1 
    

 



UOC ZACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
AS UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"LA COMPAÑÍA CLOUDFOREST TOURS CIA. LTDA. 

$ En Quito a los 10 días del mes de diciembre del dos mil diecinueve a 
/.1as catorce horas, en las oficinas ubicadas en la calle Madrid 1050 y 

Toledo, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de 
| Socios de la Compañía CLOUDFOREST 
| TOURS CIA. LTDA, los señores Leslie — Vanesa Sarmiento 
[Jurado y Alberto Lautaro Saltos Navarro quienes representan el 
Ieiento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, por 
lo que al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

     

    

Compañía, — acuerdan por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal con el 
exclusivo propósito de tratar y resolver sobre el siguiente orden del 
día. 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA VICEPRESIDENTA 
DE LA COMPAÑÍA. 

2.- NOMBRAR AL NUEVO VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

3.-. AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
SEÑORITA LESLIE VANESA SARMIENTO JURADO 

Preside la reunión el señor Alberto Lautaro Saltos Navarro y actúa 
como secretaria la señorita Leslie Vanesa Sarmiento Jurado. 

Así constituida la junta se pasa a tratar el orden del día. 

1.- La junta por unanimidad resuelve aceptar la renuncia de la señorita 
Leslie Vanesa Sarmiento Jurado al cargo de Vicepresidenta de la 
compañía. 
2.- Igualmente por unanimidad se designa como Vicepresidenta a la 
señora EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO, por el periodo y con las 
atribuciones previstas en los Estatutos. El nombramiento de Gerente 
de Operaciones se hará en una próxima Junta. 

2.- Dentro del tercer punto del orden del día los socios resuelven por 
unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 
A la señorita Leslie Vanesa Sarmiento Jurado para que ceda ciento 
noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor del 
señor ALBERTO LAUTARO SALTOS NAVARRO y una participación de un 
dólar a favor de la señora EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO 

 



  

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de, 
preferencie y resuelven además por unammidad admitir como- 
nueva socia a la señora EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO. $69 

  

    
Con las cesiones de participaciones autorizadas en la presente Junta, et]! 
Capital Social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

pita A sl ¡mero 
[SOCIO juscrito. od sas tus) Participaciones 
JALBERTO — LAUTAROL og 
SALTOS. pea poa 
FEULALIA MARISOU 

[SALTOS NAVARRO 1 lL 

[TOTAL poo [400     
  

Siendo las dieciséis horas por agotado el orden del día se concede un 
receso de diez minutos para la elaboración del Acta 
Reinstalada la Junta el acta es aprobada por unanimidad firmando 
para constancia todos los socios 

> 
Leslie Vanesa Sarmiento Jurado Alberto Lautaro Saltos Navarro 
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Factura. 001-002-000059407 20191701015P0460: 

  

   
NOTARIA) JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIA DÉCIMA QUITA DEL CANTON QUO, 
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HOTARIOÍA) AUN CARLOS MORALES LASSO, 
NOTARÍA DÉCIMA QUITA DEL CANTÓN QUITO
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Tafio 

    

ESCRITURA PÚBLICA No 2019-17 01 015-P04605 
Factura Nro 001-002-00059407 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 
LESLIE VANESA SARMIENTO JURADO 

A FAVOR DE 
MARIA TERESA JURADO ZAMBRANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

J6 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la Republica del Ecuador, el día de hoy veinte (20) 
de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), ante mi 
Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo 
Quinto del canton Quito, comparece la Señorita LESLIE 
VANESA SARMIENTO JURADO, por sus propios derechos - La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltera mayor de edad, domiciliada en Mindo, parroquia San 
Miguel de los Bancos provincia de Pichincha, en la calle Jorge 
Goetchel SIN, barrio La Magdalena, teléfono cero nueve sets 
nueve cuarenta y ocho once tremta y siete, correo electrónico



      

leslisvsarmientojGlgmall com, con capacidad legal par; 
colrnery eta que Inle ente tamatambaIacaad 
y [merecia dovarraresctiuaiscole: Tigo 548 
entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente! 
SEÑOR NOTARIO En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
cargo sirvase hacer constar el siguiente PODER GENERAL 
que otorga la señorita LESLIE VANESA SARMIENTO JURADO 
al tenor de las siguientes cláusulas.  PRIMERA:- 
COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento del presente 
PODER GENERAL la señorita LESLIE VANESA SARMIENTO 
JURADO, por sus propios derechos La compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de estado civil 
soltera y domiciliada en Mindo, correo electrónico 
leslievsarmientoQomail com-SEGUNDA: - Mediante el 
presente — instrumento, la señorita LESLIE VANESA 
SARMIENTO JURADO confiere PODER GENERAL amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere a favor de su madre la 
señora MARIA TERESA JURADO ZAMBRANO, con cédula de 
cudadania 1701207845 domiciliada en Mindo, para que a su 
nombre y representación realice toda clase de actos y 
contratos y administre los bienes que poses, especialmente 
para lo siguiente A) Administre libremente todos. los bienes 
muebles e inmuebles que tiene y los que llegare a tener, 
pudiendo disponer de ellos como a bien tenga. B) Gire y 
maneje sus cuentas corrientes y de ahorros, abra nuevas 
cuentas, solicite préstamos a su nombre, realice cualquier 
gestión de cobro, reprogramación o de cualquier tipo en los 
Bancos e Instituciones Financieras, otorgue garantias, cancele 

  

  



1) gatántias, cierre sus cuentas cuando lo estimB.oporfung,-8)/- 

20 
a 

» 
2 
25 
2 
a 
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  C) Celebre contratos de compraventa, cesión de derechos/ 

arrendamiento, hipoteca, prenda o de cualquier otra índole 4 
través de Instrumentos Públicos o Privados en relación a los 
bienes de su propiedad y los que llegare a adquirir D) 
Adquiera a cualquier título cualquier clase de bienes E) Cobre 
los valores que se le adeudan por diferentes conceptos tales 
como arrendamientos, dividendos, pensiones, utilidades, 
premios, intereses, acreencias etc.. , otorgue los recibos, 
finiquitos o cancelaciones correspondientes F) Comparezca y 
realice las gestiones que estime necesarias ante cualquier 
institución pública o privada, en defensa de sus intereses G) 
Intervenga en cualquier tipo de negocio permitido por la Ley, 
comercial industrial, agrícola, minero, turistico, o de cualquier 
otra naturaleza. H) Maneje sus tarjetas de Crédito, proceda a 
renovarlas cuando fuere necesario y a retirar las tarjetas 
renovadas o a cancelarlas cuando estime oportuno. 1) 

o 

  

Comparezca en cualquier asunto de carácter judici 
extrajudicial en defensa de sus intereses y derechos, 
proponiendo y contestando toda clase de demandas, pudiendo 
sustituir este poder a favor de cualquier Abogado de la 
República pero únicamente para efectos de procuración 
judicial J) Obtenga préstamos a su nombre ante cualquier 
Banco o Entidad Financiera y otorgue las garantías 
correspondientes K) Ejerza a plenitud los derechos que le 
corresponden en cualquiera de las Compañías en las cuales 
es socio o accionista o llegare a serlo, sin ninguna limitación 
L) La Mandataria queda ampliamente facultad para suscribir 

 



  

a nombre del mandante cualquier contrato o intervenir en 
cualquier acto de cualquier naturaleza que fuere, transacción 
o negocio, relacionados con sus bienes, inclusive aquellas 
atribuciones constantes en el Artículo 43 del Código Orgánico 
General de Procesos Usted señor Notario se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo - HASTA AQUÍ LA MINUTA - 
copiada textualmente - La compareciente ratifica la minuta 
inserta, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 
Mercedes Polanco con matricula profesional número mil 
quinientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de 
Pichincha - Para el otorgamiento de esta escritura publica se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 
leida que le fue a la compareciente por mi el Notario, ésta se 
afirma y ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

   
LESLIE VANESA SARMIENTO JURADO 
C017i2 525 

  

a 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

El No 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR senulcación y Cadulación agita Cial, dentición y Cetación 

   

  

Ne ceriicado: 190-278:19681 
ED 

   Número único de identificación” 1712702925 

Nombros del ciudadano: SARMIENTO JURADO LESLIE VANESA. 

Condición del cedulado. DOBLE NACIONALIDAD. 

:STADOS UNIDOS DE AMÉRICNESTADOS    Lugar de nacimient 
UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión BIÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. SARMIENTO JOEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre" JURADO ZAMBRANO MARIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de oxpedición. 4 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Emir NELLY JCANNETAGUAMAN PILOO -PICHNCHA.QUITONT 15 PACHO - QUITO   

   



  

    

 



     
  

$ E $| Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notafío 
Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta. PRIMERA 

22 COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL, otorgada por LESLIE 
VANESA SARMIENTO JURADO a favor de: MARIA TERESA JURADO 

] ZAMBRANO, debidamente fimada y sellada en Quito, a veinte de 
"noviembre del dos mil diecinueve 

   

  

E DR. JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

en cn 

  

   

  

=p 
E ¿REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

g SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC. 1792678488001 

  

  

  

RAZON SOCIAL CLOUDFOREST TOURS CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: MNDO BRING 
SLASE CONTRIBUYENTE. oros 
AEPRESENTANTE LEGAL SALTOS NAVARRO ALBERTO LAUTARO 

CONTADOR: SALTOS GARAY MILDRED MARI. 

FG ICI ACTIVIDADES: osos FEC CONSTITUCION 25052016 
rec mscrocion: osoaore FECHA DE ACTUALIZACIÓN eezos 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ronda PIOHINCHA Cantón SAN MIGUEL DE LOS IANCOS Paraquis KINDO Bano 105 GUAS Cale VICENTE, 
AGUIRIE Numero 48 intersaccón. AV QUITO Referencia ubicación. A MEDIA CUADRA DEL PARQUE CENTRAL Celta 
0N000GzS1 Emal lstnecamienmalL com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. 50CIOS, MIEMBNOS DEL OMECTORIO Y SDUMUSTRADORES. 
"ANDIO DE DVOENDOS, UTIUDADES O BEXENCIOS AD! 
ANEXO RELACION DEFENDENDA 
ANO TRANSICION SAPUNICADO 
DECLARACIÓN DE PLESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 

* DECLARACIÓN DE PETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIA. 

  

  TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Aa a ABERTOS: 7 
ARISDICCION: — ¡ZONA PICHINCHA 

/ ' 

7 rr0RA DEL CONTRIBUYENTE 
Oscar gts conteos ee campo o ny ee poro ton (57 Cao re 4 PLAY ALCAN Pepo pra en 
Uiaror TAGS Tagararenatón GUTOPAEZNIEST Y Fechayioa IOANGIEE 
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mui SEPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 5 a 

PR 

  

Número único de identificación: 1701207845 

Nombres del ciudadano" JURADO ZAMBRANO MARIA TERESA 

Condición dol cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1942 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JURADO ALFONSO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ZAMBRANO BAEZ BLANCA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición. 6 DE AGOSTO DE 2010 

Condición do donañte SI DONANTE POR LEY 

Esmación cetfcas ala e=-10 DE DICIEMBRE DE 2018 
WERERRERA SAN MICUEL DE LOS BANCOS.    (MCHA:SAN MAGUEL DE LOS 

    

Mae cercado. 193-287-28548 y 

CA    
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  ye 9 .. 6 Ez 
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matí BERÚBLICA DEL ECUADOR PA     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación 1720011020 

Nombres del ciudadano SALTOS NAVARRO EULALIA MARISOL 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORPICHINCHA/SAN MIGUEL DE LOS 
BANCOSIMINDO 

Fecha de nacimiento 20 DE ABRIL DE 1985 

  

E 

RESTOS 

Condicion de donante SI DONANTE 

E AA EAS PS gn cu pe Los 

  

IN e ceticado. 192-207-25888 

e A 
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¡ig REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación. 1714947718 

  

Nombres dol ciudadano SALTOS NAVARRO ALBERTO LAUTARO | 

  

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/SAN MIGUEL DE LOS — | 
BANCOSMINDO. 

Fecha de nacimiento 11 DE JUNIO DE 1976 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción BASICA Dri Paticio Belalcázar 6. 
   

  

     

Profesión: GUIA TURISMO 

Estado Civil SOLTERO 

   Cónyuge No Registra 

Nombres del padre. SALTOS DAVID 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madro. NAVARRO EULALIA| 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Focha de expodición 25 DE OCTUBRE DE 2016 

Condicion de donante SI DONANTE 

EP ARE LN, gp mou pe Los 

  

1 de ela 190-287 25669 

A 

  

                 
            



  

NOTARIO) JUAN GARLOS MORALES LAO 
NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO! 

RAZON. En esta fecha, tomé nota al margen de la matiz de, 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

CLOUDFOREST TOURS CIA LTDA. de fecha diez de mayo del dos mil 

diecisers, realizada ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGA, LESLIE VANESA SARMIENTO 

JURADO, A FAVOR DE, ALBERTO LAUTARO SALTOS NAVARRO y 

EULALIA MARISOL SALTOS NAVARRO, de fecha diecinueve de diciembre 

del dos mil diecinueve, en los terminos constante el presente instrumento 

publico Quito a veinte y seis de diciembre del dos mil diecinueve 

  

   
   

    
DR. JUAN CARLOS MORALES LASS0-=>7" 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN 

 



  

<= 4 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Ss SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

  

Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2020-1 

” 

fecha no nscribió(eron) el (los) sigutenta(=) acto(») 

  

2.- Con Couk Glfa dejmmero deliDos, mil veinto quede inserito el acto o 
contrato de CESIÓN DN PARTICIPACIONES om ol Registro de ACTOS Y OBIETOS 
raxcarrtes, timo 1 (ddlfajas da 23.con el Bimero de amseripción 1 celebrado 
antro: LSADATNTO JUNALO TESLIE VANESA con actado Élviz soltero en calidad de 
CEDEN), (SALTOS. NAVARRO ALBERTO IMOTABO con estado civil doltero en calidad 
de CESIONARIO), SALTOS NAVARRO, FÚALEA DOESOL con matado Siyi Soltero en 
calidad de CESIONARIO)» Ss 

ndadura,atracón o módiicacin al eso de ste cerdo invalid. 
deL Ran, martes, 07 de Enero de 2020 Es 

  

    

  

wav gadmsme. ob ec/egistropropredad/ 
1D estancos inardap pob.ec 
plosbancasOJgmal.com 
Teléono. (02) 2770703 xt. 111 
SAN MIGUEL DE LOS BANCOS. 
Calle Marco Jamil y Roberto Pesantez 

   


